
FORMA A·5• 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 129/2016 

ACTOR: PODER JUDICIALDE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintisiete de septiembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 

:i~i:~~6n~~iin ~:=¡~~2~~l~,:,~·\r\~}' t~~~ent~l de la Suprema Corte de Justicia de 
',, \ \. ·•, ,, ' ' ' .;· " 

/ /';· · .~ · ·'-· / .,.' :~ ! / _; i~ ~ \ ~ \ ,,. \\:-~J!>~,\~~~~ \:r t \ \. ~~ ~\ \--~-. .i. ·: \_ 

Documentales rec,ibida,~ el v~lrite, d~ 's~~{r~gi~~e~\:de,l~t~ anq¡,.en la Oficina de 

Certific~:ión Judicial y co;r~:~P.~n~El~~~ ~~~~~~\Alto ~r,i·~?"sl~J,~i 

Ci~dad d'a 'Méxkxl, ~· ~~i:6úsii)~.;B~-~~i~~~~ , ,~e ·cit11~os 1Jidr.6~eciocho. 
. ; ;: ·:; ., ~) "• :: . . '~1 '• :.~: \J '·,_~ :~''¡:,~;:~:; ;~;· ;' .~~~··, ¡; ,i . \ , •:s ) 
Ag'f,é,.~9ense· ~.l '~~p'tdl~nie,,¿~~fg.~1;9~~~J~ct0s: .. ie"g~les ~ qu~ haya lugar, el 

escrito Y ~I kn.exo dJCae2~ 9~e1'lli1f g~J~ó~~( J~dAÓif 1'.-dé More los, cuya 
.)_ ·.: ,,, "''t. . ·.¡ :': ·.<-·-"¡ ... ' w,, .... ~.. ·~~-1 " 

personalidad':!ie-,n~ r1·8~~.?~idf 1en~r:i~!~s~11t~9ia.t_r:ite !?~,,~~~·les realiza diversas 

manifestaciorleS; ~l{esJJ,~clo,l~~ ~~~j ~~~~~61id,!tí'd de requerir al Poder 

Ejecutivo de la ehtioa'Qk"q~e~JHJ~Ee~ :!@s~:~e~O-~$bs a que se refiere el oficio 
~;,;;.'>1511{/ ,;f>!:~)c. JI·' (¡,.';-.'.' , ~· :@ ···~~- ·~ "-1a:.~··~~.,c" · 

número SH/01355-4/201S·: ~~r~ciiar ·que en los efectos de la sentencia 

), dictada en este asunto se determinó lo siguiente: 

4 ·. ,;~:~;;;~¡~;;;=~~!~~~~df:!J;:~c~!;.~:;r~tª~l~¡,{!jf)" V 
a Angélica Mima García Acosta, surtirá efectos a partir de la notificación de 

··los puntos resql1.1ti;vos de _esta sen,tencia a/. poder legislativo. deJ~ entida,q/:, , 
· I ' · • r ' • ' ' . ' ~: " l 1 · , • ' .. ,. · .. · j · 1 • ! \ : 1 ¡ ' 
eh-' /alintéligenciá de'.que.stfdeján1a)sblvb to$·'Clere.thós 1d.é lticha ,persona .. )! 
para reclamar el pago . de la pensión ante la autoridad y en la vía que 
corresponda. 

En este sentido, esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación exhorta, tanto al Congreso local como al poder judicial actor, para 
que en el marco de sus respectivas competencias y a la brevedad, realicen 
las acciones tendentes a determinar el pago de la pensión correspondiente 
por jubilación solicitada por Angélica Mima García Acosta. 

Asimismo, se exhorta al Congreso del Estado de More/os a revisar su 
sistema legal de pago de pensiones a efecto de que establezca uno que no 
resulte transgresor de la autonomía de otros poderes o de otros órdenes 
normativos." 
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Por tanto, toda vez que el referido fallo no vinculó al Poder Ejecutivo de 

Morelos a la transferencia de los recursos en mención, no ha lugar a 

acordar de conformidad. 

Notifíquese. 

Así lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 

Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

titucionales y de Acciones de In o stitu 10nalidad de la 

ste Alto Tri unal que da fe. 
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